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ASUNTO: Convocatoria cerrada 
Cto. España de Fútbol Sala.  

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES PARA CIEGOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS 
ONCE IMPLICADOS  

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, 
Atención al Mayor, Juventud, Ocio y Deporte de la ONCE, se comunica que del 2 
al 4 de julio de 2022, tendrá lugar en Granada, el Campeonato de España de 
Fútbol Sala, al que están convocados los siguientes deportistas y equipos: 

 

CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

D.T. CATALUÑA Arcusa Sánchez, Iván Portero 

D.T. CATALUÑA Belmonte de la Rosa, Joel Portero 

D.T. CATALUÑA Cueto Jiménez, Eneas Deportista 

D.T. CATALUÑA De la Rosa Ribas, Javier Deportista 

D.T. CATALUÑA Doblas de Santos, Gil Deportista 

D.T. CATALUÑA Fuentes Cornejo, Juan Miguel Deportista 

D.T. CATALUÑA García Crevillén, Daniel Deportista 

D.T. CATALUÑA García Mendez, Carlos Deportista 

D.T. CATALUÑA Gonzalez Luján, Francesc Xavier Entrenador 

D.T. CATALUÑA López Aguilar, Daniel Deportista 

D.T. CATALUÑA Mata Castañedo, Juan Carlos Deportista 

D.T. CATALUÑA Ruiz Camuñas, Mario Portero 

D.T. MADRID Aguado Vázquez, Dario Deportista 

D.T. MADRID Biedma Martín, José Luis Deportista 

D.T. MADRID Brito Dos Santos, Arlindo Deportista 

D.T. MADRID Campos Fernández, Raimundo Deportista 

D.T. MADRID Castellano Franco, Jesús Portero 

D.T. MADRID Díaz Sánchez, Marcos Entrenador 

D.T. MADRID Granizo Diaz, Luis Eusebio Deportista 

D.T. MADRID Plaza Suárez, Jose Antonio Deportista 

D.T. MADRID Ramírez García, Álvaro Portero 

D.T. MADRID Rica Camacho, Christian Deportista 

D.T. MADRID Sánchez Calvo, Juan Carlos Deportista 

D.T. MADRID Suárez de Arribas, Mario Portero 

D.T. VALENCIA Berto Cárdenas, Iñaki Deportista 

D.T. VALENCIA Fernandez Tomas, Iker Xabier Portero 

D.T. VALENCIA García Cerda, Héctor Deportista 

D.T. VALENCIA Naranjo Jimenez, Anderson Deportista 

D.T. VALENCIA Quiros Ballesteros, Javier Entrenador 

D.T. VALENCIA Sanchez Navarro, Herminio Deportista 

D.T. VALENCIA Soria Valero,Álvaro Deportista 

D.T. VALENCIA Subiela Duval, Rubén Deportista 

D.T. VALENCIA Valenzuela Matarredona, Sergio Deportista 
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CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

D.Z. MÁLAGA Drissi Berrada, Amín Deportista 

D.Z. MÁLAGA Fernández Sánchez, Pedro Deportista 

D.Z. MÁLAGA Francisco Linares, Pedro Deportista 

D.Z. MÁLAGA Fuentes Cornejo, Eduardo Deportista 

D.Z. MÁLAGA Gonzalez Alcaraz, Enrique Portero 

D.Z. MÁLAGA Jimenez Aranda, Miguel Ángel Deportista 

D.Z. MÁLAGA Mestassi Domenech, Samuel Entrenador 

D.Z. MÁLAGA Ramos Pérez, Alberto Portero 

D.Z. MÁLAGA Rodríguez Cañestro, Oliver Deportista 

D.Z. MÁLAGA Rodríguez Leon, Cristian Deportista 

D.Z. MÁLAGA Sánchez Blanco, Francisco José Deportista 

D.Z. MÁLAGA Vilchez Berlanga, Álvaro Portero 

FEDC Sánchez Palancar, Sergio Aux Administrativo 

El alojamiento se realizará en el HOTEL ABADES NEVADA PALACE, ubicado en 
Calle de la Sultana, 3, 18008 Granada. El servicio contratado incluye desde la 
comida del 2 de julio hasta la comida del 4 de julio de 2022.  

El lugar de competición es el Polideportivo Núñez Blanca Zaidín, ubicado en la calle 
Torre Pedro de Morales, s/n, 18008 Granada. 

Se ruega transmitan la presente convocatoria a todas las personas interesadas. 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, 
especialmente en lo referente al apoyo de la ONCE a las actividades organizadas 
por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega 
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo del 2 de julio de 2022 (dependiendo de la necesidad de 
desplazamiento), al 4 de julio de 2022. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

Madrid, a 1 de julio de 2022 

 
Gemma León Díaz 


